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Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 22 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DIrector 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 pcrr la que se 
aprueba el Plan de Mejoras T.erritcrriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Casca.
jares (Segovia) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Cascajares (Segovia) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra,. 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Cascajares (Segovia) . Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras en él incluídas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determinan los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio 
de 1968. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cascajares (Segovia). cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
23 de julio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 
23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. 
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a ) del citado articulo 23 de la menciona<la Ley de Orde
nación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras inclui<las en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: . 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, ¡ de enero de 1969: terminación de las obras. 1 de ene-
ro de 1970. . 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos. 1 de enero de 1969; terminación de las obras. 1 de 
enero de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Or
denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplica.c1ón de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Ir. muchos afios. 
Madrid. 22 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el t érmino municipal 
de Izagre, provincia de León. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de modificación de la clasi
ficación de las vías pecuarias existentes en el término muni
cipal de Izagre, provincia de León, por lo que respecta a la 
denominada «Cañada Real Leonesa», como consecuencia de la 
petición formulada por la Coop,erativa Santa Cruz del Anejo 
Albires», solicitando 4.000 metros cuadrados de terreno de dicha 
vía pecuaria. en el que no se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición , pública, siendo favorables todos los In
formes emitidos en relación con la misma y cumpl1dos todos 
los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.·. 5.° al 13 del Reglametno de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 19-'14. la orden ministerial 
de 25 de enero de 1965 y los pertinen~s de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería, e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la modificacIón de la clasificaCIón de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Izagre, 
provincia de León, redactada por el Perito Agrícola del Estado 
don Eugenio Fernández Cabezón, por lo que respecta a la via 
pecuaria denominada «Cañada Real Leonesa». que con una 
anchura de 75,22 metros, se reduce a 25 metros. Quedando un 
sobrante enajenable de 50,22 metros. en una longitud aproxi
mada de 150 metros. contados a partir de la parte Norte del 
anejo de Alblres. debiendo qUedar la :1'.Ona excesiva a una dis
tancia de 23,50 metros del eje de la carretera N-VI. la cual 
se determinará con exactitud en el momento del deslinde. 

Segundo.-Proceder una vez firme esta modificación al des
linde y amojonamiento del terreno declarado excesivo. sin que 
el mismo pueda ser objeto de disposición hasta tanto tenga 
lugar su enajenaCión en forma reglamentaria. 

Tercero.-Esta resolución, que se , publlcará en el «Boletín 
Oficial del Esta,do» y en el de la provincia. para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consi
deren afectados por ella Interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
se~a,lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción con
tencioso-admintstrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1968.-Por delegación. el Subsecre

tario. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de G:tnader!a. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias e:¡;ls
tentes en el térmIno municipal de Bocatrente. pro
vincia de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
d!' las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Bocairente, prOVincia de Valencia, informado por las autori
dades locales en la exposición pÚblica del mismo, en el sentido 
de incluir en el proyecto la vía pecuaria denominada oolada de 
Al!afara. que habia sido omitida por falta de información. rec
tificado el mismo con la adición de la citada vía pecuatrla se 
remitió nuevamente a expoSición pÚblica habiendo sido devuel
to favorablemente informado por las autoridades locales. mere
ciendo idéntico informe por la Jefatura de Obras Públicas y 
por el señor Ingeniero Agrónomo de la Sección de Vías Pecua.
rias y cumpli90s todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en re
lación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término muniCipal de Bócairente. provincia de Valencia, redac
tada por el Perito AgríCOla del Estado don Ramón Hernández 
García, por la que se declara existen las siguientes: 

Cordel-Azagado!" deIs Calatayuds. 
Cordel-Azagador del Pla de San Jorge. 
Cordel-Azagador de la Fonfreda. 
Cordel-Azagador de Mariola. 
Cordel-Azagador de Santa Bárbara. 
Cordel-Azagador de Mariola a Cocentaina. 
Estos seis Cordeles con una anchura de 37,61 metros. 
Colada.-Azagador de la Marjal,-Anchura, 10 metros. 
Colada.-Azagador de la Casa del Sant. 
Colada-Azagador del Pozolo. 
Estas dos Coladas con una anchura de seis metros. 
Colada de Alfafara. anchura variable entre cuatro y ocho 

metros. 
Abrevadero de la Balsa y la Fuente. 
El recorrido. dirección y demás características de las vías ex

presadas figuran en el proyecto de "Clasificación cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren afecta.
dos por ella interponer recurso de repOSición previo al contencio
so-administrativo, en la forma. requisitos y plazos sefialados en 
el articulo 126 de la LE!y de Procedimiento Administrativo. en ar-
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monia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso-administra
tivlL 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968.-Por delegación. el Subsecre

tario. F. Hernández Gil. 

nmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Santafé. provincia de Gra· 
nada. 

nmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vias pe
cuarlas existentes en el término municipal de Santafé. provin
ata de Granada. en el que no. se ha formulado reclamación o 
protesta alguna durante su exposición al público. siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cwnplido todos 
los requisitos legales de tramitación ; 

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprooar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santafé. provincia de Gra
nada. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarIas 

Colada de las Calesas. 
Colada del Jau. 
Colada de Granada a Gabia la Grande. 
Las tres coladas que se citan con anchura de diez metros. 

El recorrido. dirección. superficie ':1 demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo 
López de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellOS tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas. alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias. 
su anchUra quedará definitivamente fijada al practicar su des
linde. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa. pudiendo los que Se consideren afec
tados por ella interponer recUrso de repOSición. previo al conten
cioso-administrativo en la forma. requisltos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956. reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1OO8.-Por delegación, el Subsecre

tario, F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarías del 
término municipal de I zbor. provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Izbor. 
provincia de (?!ranada. en el que no se ha formulado reclamación 
o protesta alguna durante su exposición al público. siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cwnplido to
dos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimíento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de lzbor. provincia de Granada. 
por la que se consideran 

Vías pecuarias necesarias 

Cañada Real de la Marga.-Anchura. 75.22 metros. 
Colada de la Cuesta de los Pinos.-Anchura, 12 metros. 
Colada de Despeñazorras.-Anchura. tres metros. 
El recorrido. direCCión. superficie y ' demás características de 

las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don José Maria 
Yustos González. cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecte. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas. alteraciones por el transcurso de tiempo en cauces 
fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias. 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa. pudiendO los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de repoSición previo al conten
cioso-administrativo ert la forma. requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en 
armonia con el 52 y siguiente de la Ley de 27 de diciembre de 
1956. reguladora de la juriSdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968.-Eor delegación. el Subsecre

tario. F . Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 parla que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Benejúzar. pro
vincia de Alicante. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Be
nejüzar. provincia de Alicante. en el que no se ha formulado 
reclamación alguna. durante su expoSición pública, siendo fa
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cwnplldos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 Y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1-
nistrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
télmino municipal de Benejúzar, provincia de Alicante, redac
tada por el Perito AgríCOla del Estado don Francisco Vázquez 
Gabaldón. por la que se declara existen las siguientes: 

Colada del camino de las Yeseras y senda de los Serranos.-
Anchura. 20 a 40 metros. . 

Colada de los Cuatro Oaminos.-Anchura. 8 metros. 

El recorrido, dirección y demás características de las vf'as 
expresadas figuran en el ployecto de clasificación, cuyo contenI
do se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
para general conocimiento. agota la via gubernativa. pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo el contencioso-administrativo.en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. en armonia con el articulo 52 
y siguientes de la Ley de 17 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administratíva. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968.-Por delegación. el Subsecre

tario. F . Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanueva de 
Mesía. provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de VI
llanueva de Mesía. provincia de Granada. en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al públi
co. siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cwnplido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 Y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 


